
NUM, 246,-SABADO 20 DE SEPTIEMBRE DE 1890.

DE LA

iaa^iaaiâ as aâaaaaa
Lot leya obligará» en la f mimula, islae Soleara yOor 

«orin* d toe veinte día» de su protnulgaeiôn, ai M áloe w ae 
^^•fvaiere otra eoaa.

Se entiende hecha la prontulgaeiôn et día en que termine la 
'lerdón delà leg en la GàOBTa oficial, 

(AsT. 1,“ DEL CÍNDIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCRICIÔN PARTICULAK

En Côedobà: "Dn mes, 8 pesetas,—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,60—Un aûiL 83.

Funsa DB^ Cóbsoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50.—Un alio, 46.

Húmero snelto, 88 cénts, de peseta.
BS PUBLICA TODOS LUS DÍAS, KXOBPTO LOhOOVINGOB

Loa Lajea, ordena ÿ anuncios que ae manden publicar « 
j toa Boletín as Üfioialbb aekan de remitir al Jefe politico 
t reapectÚN), por cuyo conducto aepasarán A loa editorea de loa 

meneionadoa peri6diooa, (Osoenes os Ona Abul, de 8 t 21 
sil OOTUBBI OB ISSA)

Presidencia det Consejo de Ministros

(daeeta del die 19)

88. MM. el Ert y la Rk na R^gea'.e 
(Q- D. G.) y Angusta R.;ai FamiUa, 
oontimian en San Sebastián sin nove
dad en an importante sainó .

Ministerio de la Gobernación

SEAL ÓKDEN

Pasado à informe de la Sección de 
^obemaoión y Fomento del Consejo da 
Estado el expediente relativo à la ana- 
pensión del Ayuntamiento de Marche- 
®^> que que fué decretada por V, S.; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
16 del actual, el siguiente dictamen.

oExomo, Sr.: En cumplimiento de la 
Eeal orden de 11 de Agosto próximo 
pasado, ha examinado esta Sección el 
adjunte' expediente de su ipensión dd 
A^yuntamiento da Marehina, que La 
®id o de motada por el Gobernador de 'a 
proviníia de Sevilla en ÜS ce Jubo 
último:

Eesulta da los anteceder tes; que den 
Agustín Ternero Ibarra acudió al Go
bernador denunciando dife rentes faitea 
administrativas cometidas por el refu
ndo Ayuntamiento, y manifestando qt e 
para comprobarías había solicitado oer- 
tifieaciones del acta de arqueo extraor
dinario de entrega por el Depositario 
’silente D. Juan Orohare á D. José 
farola Ortiz, asi corno de los ingresos 
por consumos y de la distribución que 
’o había hecho de dichos fondos; que ai 

^en eele había expedido oerbiñoado del 
primero de dichos extremos, no así del 
®®gundo, acaso para ocultar alguna mal- 
^’rsación de fondos, porque, según 
^oma entendido, se había dispuesto de 
* Parte correspondiente al Tesoro: que 

®*^ la certificación unida al expediente 
potista que en 29 de Marzo el cargo era 
• 26.262*84 pesetas, y la data de 

26.093*17, existiendo, por tanto, un 
saldo de 1.169*67 contra el Depositario 
saliente, manifestando en su vista el 
entrante que las cantidades que figu
raban al por menor en los cuarenta y 
un nú meros relativos á explicar la 
inversión de las 26.093*17 pesetas, no 
podía admitirlos como de légitima data, 
en razón á no referirse á dooumen< os 
que reuniesen loa requisitos exigicloa 
por la ley de Contabilidad; y que 1 
hacerxeoargode los referidos doouinon- 
tos lo verificaba en debida obediencia, 
pero protestando da cualquier respon
sabilidad que pudiera exigírsele, puesto 
que no recibía cantidad alguna en efec
tivo metálico.

Ya con anterioridad el mencionado 
Concejal Don Agustín Ternero expuso 
al Ayuntamiento que habla observado 
que la gestión del mismo era deeastrosa 
para los intereses municipales, y des
pués de exponer varios hechos, que á 
su juicio lo comprobaban, de hacer las 
oportunas protestas y de soliciter que 
constara en acta su manifestroión, no j 
accedió á ello el Ayuntamiento, porque 
seria, dijo, abrir nueva discusión sobre 
acuerdos de la Oerporaoión, lo cual no 
permitían las layes; y como en su vinta 
presentase Ternero en la Secretaria dula 
misma una solicitud en la cual i’ta copia
da literalmente su protesta, dispuso el 
Alcalde que pasara al Juzgado de ius- 
truoción del partido.

En la referida solicitud exponía Ter
nero diversas consideraciones, y soli
citaba que se le expidieran certificados 
sobre diferentes extremos, á lo quenose 
accedió por estimar la Corporación 
municipal innecesarios dichos certifica
dos, puesto que aquél tenía á su disposi
ción todos los documentos que existían 
en el Archivo, y una vez que no habla 
manifestado el uso que se proponía 
hacer de ellos. Y en su virtud recurrió 
al Gobernador en queja de la conducta 
observada por el Ayuntamiento, á fin 
de que se sirviese ordenar que se le ex
pidiesen las certifie ación es que pedia 
para reclamar de loe acuerdos tomados 

por aquel y perseguir los abusos é ile
galidades por el mismo cometidos.

Consta en el ex[ adiente do < comuni- 
caoioues de la ?Jeh gaoión de Qlaoienda 
de la provincia, cirígidai el Goberna
dor, en las que le manifief sa que el 
Ayantamiento le 5 .archer a ti sue débi
tes que ascienden por oon&‘ .moa á la 
cantidad de 162.61'8*47 posât s, siendo 
uno de los M unicipio-s que i lás resis
tencia poníaníl pago de sus i upuestos; 
que en el mencionado pueblo se hablan 
hecho manifestaciones tumultuosas con 
motivo del cobro de los derechos de 
consumos que habla empezado á admi
nistrar un arrendatario; que no habiendo 
éste, según manifestación del Alcalde, 
satisfecho la primera mensualidad de 
BU contrato, el Ayuntamiento le fijó el 
plazo de veinticuatro horas para que lo 
efectuara, sustituyendo una parte de 
su fianza en fincas para poder disponer 
del metálico que necesitaba; y que ha
biendo transcurrido aquel plazo sin 
verifioarlo, decretó la Alcaldía que el 
arrendatario perdiera lafienzs, conside
rando abandonado el arriend o; que en 
tal estado el asunto, y haoiet dose pro
ducido en la loot lidad t n tt multo de 
mujeres yniños qr a pedia a le abolición 
del arriendo, «1 A) untamient lyaeooia- 
doa acordaron enb ir el orpo lor medio 
de la Administra jión mmíe ipal; pero 

, que como se repitiesen las iianifesta- 
cionea indioadeis, p ireceque e Ayunta
miento trataba do acud;r ai reparto 
vecinal, y que para prevenir en tiempo 
las consecuencias da loa desacertados 
acuerdos del Ayuntamiento, y de los 
que aun pudiera adoptar, manifestó la 
Delegación al Municipio.

1* Ques aadvertíaun apresuramien
to injustifioible en la declaración de 
nulidad del c ontrato de arriendo, hecho 
que se bací tanto más inexplicable y 
equívoco or auto que el arrendatario á 
quien tan di .'ectamente afecta ha guar
dado completo silencio sobre el parti
cular,

2.** Que no se explica tampoco que 
las vocea de algunas mujeres y niños 
den motivo suficiente para sujetar la 

acción de aquellas Autoridades, obli- 
gándolaa á tan lamentable abdicación 
de su fuerza, entregándose á las desor- 
nadas manifestacionea de aquéllos para 
llegar desde luego á plantear el repar
to vecinal del impuesto, medio que sólo 
en último eltérmino puede adoptorse^ 
y que es el que mejor se presta á los 
abasos y cohechos de todo género, y 
que podía dar lugar à más graves exac
ciones.

Y 3.** Que la Delegación exigiera 
al Ayuntamiento y al Alcalde perso
nalmente las responsabilidades en que 
incurran por sus desaciertos y por su 
negligencia, como desde luego son res
ponsables del pago del encabezamiento 
por consumos en las épocas reglamen
tarias.

Corre unido al que es objeto de esta 
consulta un expediente de apremio se
guido por la Diputación proviroial con
tra el Ayuntamiento de Marei.ana, por 
débitos á los fondos de la provincia 
que ascienden á la cantidad be 66.030 
pesetas 61 céntimos, al cual dió origen 
la inobservancia bajo ciertos pretextos 
de dos circulares de la Diputación pro
vincial referida, y de cuyo expediente 
omite la Sección hacer mérito detalla
do por no creerlo de necesidad.

En vista de todo lo expuesto; el Go
bernador de Sevilla, por providencia 
de 28 de Julio último, suspendió en sus 
cargos á todos los Concejales que com
ponían el Ayuntamiento referido, y los 
sustituyó por otros que en épocas an
teriores habían pertenecido al mismo 
por virtud del voto de sus conciuda
danos.

Hallándosa ya el expediente en este 
Consejo, se haservido V. E. remitir, con 
fecha 17 del referido Agosto, los re
cursos de alzada interpuestos contra la 
citada providencia del Gobernador de 
Sevilla por los Concejales D. Agoetin 
Ternero, D, José López Vázquez, don 
Manuel Ternero y Rivera, D. Mariano 
Sanz Podival y D. Andrés Olías, mani
festando que desde la toma de posesión 
de sus cargos han venido oponiéndose 
álo que creyeron m^a gestión de loa
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inter eses muuioi pales por la mayoría 
de loa Regidores que oompouían el 
Ayuntamiento de Marohena, viéndose 
obligados a absienerse de asistir á al
gunas sesiones y â retirarse de ellas 
otras veces para no autorizar con su 
voto negativo los acuerdos que pudie
ran adoptarse y no incurrir en la res
ponsabilidad consiguiente, según se 
demuestra por un oertiñeado que acom
paña á sus recursos, oomprensivo de 
los extremos ó particulares debatidos 
en diferentes sesiones que se determi
nan, en virtud de lo cual solicitan que 
V. E. se sirva revocar la providencia 
del Gobernador, en cuanto por ella se 
les declaró suspensos de los cargos de 
Concejales que venían desempeñando.

También se ha servido V. E. remitir 
con posterioridad dos expedientes for
mados por el Ayuntamiento interino 
en averiguación de abusos cometidos 
por el suspenso con motivo de un con
trato de suministro y otro da reempe
drado de algunas calles de la mencio
nada poblaciónde Marchena, en los cua
les parece ha dejado de cumpUree con 
lo que respecto al pago de intereses de 
demora determina el arb. 35 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1833 sobre 
contratación de servicios.

Los hechos relacionados son, ajuicio 
de la Sección, de tal gravedad ó impor
tancia que, no sólo justifican la mencio
nada providencia del Gobernador de 
Sevilla, sino qua alguno de ellos, como 
el alcance que resultó contra el Depo
sitario que fué D. Juan Croharc, y la 
falta en los documentos justideativos 
de la data presentados en el arqueo 
extraordinario, de los requisitos exigi
dos por las leyes de contabilidad, hacen 
necesaria la intervención en el asunto 
de los tribunales de justicia, ó fin de 
que impongan, si & ello hubiere lugar, 
la sanción penal correspondiente.

Si ó este hecho se agrega la inco
rrección con que el Ayuntamiento de 
Marchena ha obra^ en todo cuanto ai 
impuesto de consumos se refiere, y so
bre cuyo extremo tan desacertados han 
sido los acuerdos tomados por aquél, 
según se halla justificado en las oomu- 
nicacioaes de la Delegación de Hacien
da de la provincia dirigidas al Gober
nador; y si so tiene también eu cuenta 
que, bajo uno ú Otro pretexto, la Cor
poración municipal ha dejado de cum
plir las circulares de la Diputación 
provincial relativas á que se ingresase 
en sus cajas el débito por contingente 
provincial, y con cuya conducta ha 
dado lugar á la formación de un expe
diente de apremio contra el Ayunta
miento, no puede menos de eatimaree 
qne la administra oión municipal de 
Marchena ha perjudicado coa su negli 
gencia y aí»andono los intereses de su 
venoidario, dignos de toda protección 
y diligencia, y ha hecho acredores álos 
Concejales que componían el Ayunta
miento de la mas rigurosa de las co- 
treciones administrativas.

Bero como quiera que fiel expediente 
se desprende qne los que han elevado 
á V, E. los referidos recursos de alzada 
contra la providencia de suspensión 
han sido los denunciantes de los abasos

cometidos por la mayoría del Ayunta
miento de Marchena, pues si bien en el 
escrito de denuncia de D, Agustín 
Ternero nose haca constar que lo hicie
ra además en nombre de los referidos 
Regidores, subsana esta manifestación 
en su recurso de alzada, y se demuestra 
también por el certificado unido al mis
mo que aquéllos se opusieron frecueu- 
tomente á la adopción de los acuerdos 
que creyeron no ajustados à la ley, 
entiende la Sección que no seria justo 
y equitativo declararles comprendidos 
en dicha suspensión, y por tanto, y en 
vista de las consideraciones expuestas, 
opina.

l.° Que prOí-ode confirmar la sus
pensión impuesta por el Gobernador 
de Sevilla al Ayuntamiento de Mar
chena, si bien debe exceptuarse de di
cha medida á los Concejales D. Agustín 
Ternero, D. José Lopez Vázquez, don 
Manuel Ternero Rivera, D. Mariano 
Sanz Pedival y D. Andrés Olías.

Y 2.“ Que deben remitirse los ante
cedentes à los Tribunales de justicia á 
los efectos á que dieren lugar. „

Y conform ándose 8. M. el Bht (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden b digo á V. 3. para 
su cor ooimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Septiembre de 1890.—Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

Junta central del Censo electoral

emOULAK

Para facilitar á las Juntas provincia
les del Censo el cumplimiento del pá
rrafo segando del art. 16 de la ley 
Electoral de 26 de Junio último, en lo 
relativo á la división de loa distritos en 
secciones, se dictó por la Junta centrai 
que presido, la regla consignada bajo 
el núm. 17 en mi cii calar do 8 de Agos
to último; pero las consultas recibidas 
acerca de la. época en que las Juntas 
municipales han ¿e remitir dichos an
teproyectos á las Juntas provinciales; 
el distinto orden alfabético que se ha 
seguido por las Juntas municipales en 
la formación de las cinco listas enu
meradas en el párrafo quinto de la se
gunda de las disposiciones transitorias, 
la necesidad de que los trabajos para la 
formación del censo se lleven á cabo 
con rapidéz y de que las listas defini
tivas se redacten con uniformidad, 
puesto que el uno y las otras han de 
aplicarse á las elecciones de Diputados 
provinciales, que habrán de efeotuarse 
con arreglo á la ley, el 7 de Diciembre 
próximo, me imponen el deber de acla
rar y desenvolver dicha regla 17 de 
mi circular de 8 de Agosto último, con 
las siguientes instrucciones:

l .“ Los Presidentes de las Juntas 
provinciales ordenarán á las Juntas 
municipales, sobre cuyas listas no so 
hubiese hecho reclamación alguna, ó 

caso de haberse hecu ., no sean en tal 
número que las resuluoiones que en 
ellas se dicten puedan alterar también 
el número de las secciones electorales 
del Municipio; que formen y les remi 
tan inmediatamente el anteproyecto de 
división del término municipal eu sec
ciones de 500 electores, acompañan
do las listas de los de cada una de es
tas secciones, confeccionadas por or
den alfabético de primeros apellidos 
con expresión además de su edad, do
micilio y profesión, y de si saben leer, 
y escribir, y exponiendo en elantepro- 
yecto los datos y antecedentes sobre 
barrios, aldeas, caseríos, entidades de 
población y demás oirounstanoias que 
contribuyan ájastificar ó demostrar la 
conveniencia de dicha división, á fin 
de evitar en todo lo posibleque la Jun
ta provincial tenga precisión de recla
mar nuevos informes que embaraoen ó 
dilaten la formación del censo.

Respecto de las Juntas municipales, 
sobre coyas listas se hayan formulado 
reclamaciones en número tal que pue
dan alterar el de las secciones electora
les, los Presidentes de las Juntas pro
vinciales se limitarán á ordenarles que 
remitan el anteproyecto de división en 
secciones, en los términos que estable
ce dicha regía 17 de la circular de 8 de 
Agosto último, y en el caso de que las 
Listas que remitieron á las Jnntas pro
vinciales no estuvieran confeccionadas 
por orden alfabético de primeros ape
llidos, se preparen para rebocerías en esa 
formo, tan luego corno se lea Java el va 
el anteproyecto y se les comunique el 
resaltado de las reclamaciones,

Al efecto, y terminado que sea el 
plazo que fija la real orden del Minis
terio de la Gobernación,fech* 11 del 
actual, para interponer apelaciones an
te las Audiencias contra las resolucio
nes de inclusión ó de exclusión adop
tadas por las Juntas provincialas, los 
Presidentes de éstas comunicarán in
mediatamente á las municipales las re
soluciones relativas á las listas respec
tivas que no l ayau sido apeladas, y el 
resultado Ó s apelaciones tan luego 
como les S( .onooido por las certifica
ciones de las Audieiii '«s.

2 ." Los anteproyectos de división 
del término municipal en secciones 
electorales, á que se refieren el párra
fo primero do la regia 17 dictada por 
la Junta Central del Censo, consignada 
en la circular de 8 do Agosto último y 
esta instrucción, se remitirán á la Jun
ta provincial respectiva antes del día 
10 de Octubre próximo por los Secreta
rios de las Juntas municipales de pue
blos que no sean capitales de provin
cia.

3 ." Determinado que sea definiti
vamente el número de electores, cuyo 
derecho quede reconocido, y por tanto 
el de los que hay en cada Ayuntamien
to, la Junta pro vinoial en vista del an
teproyecto formulado ultimará los tra 
bajos preliminares á la apertura del 
censo, con sujeción á le segunda dispo
sición transitoria y art. 16 de la ley y á 
las reglas siguientes:

A 31 la Junta municipal remitió 
listas de electores clasificados por sec
ciones y orden alfabético de primeros

apellidos, la Junta provincial, hechas 
las rectificaciones quo considero indis
pensables, aprobará if. división en sec
ciones, y ordenará la inscripción en el 
censo de los electores cuyo derecho 
quede reconocido de la manera que 
previene el art, 17 de la ley.

B Si la Junta municipal no remi
tió con el anteproyecto de división dal 
término manioipal en secciones las lis
tas de electores clasificados por orden 
alfabético de primeros apellidos, la 
Jauta provincial ultimará los trabajos, 
si conceptúa tener reunidos loa elemen
tos necesarios, ó qo© pueden oomple- 
tarse con algún informe auplementa- 
rio, y evacuado éste procederá corno 
dispone la regla anterior, ordenando la 
inscripción de loa electores en el censo. 
En otro caso devolverá á la Junta mu
nicipal el anteproyecto aprobado, con 
ó sin modifioaoionaa, y las lia tas lefor- 
mablea por las reaolioiones de la Jau
ta provincial, y de I(.s Andíennas en 
so caso, para que en v ata de estt a datos 
y con arregloá ellos forme y er vieá la 
Junta provincial dentro de un plazo 
suficiente, que ésta fijará en oac;a caso, 
las listas de cada sección por or len al
fabético de primeros apellidos, devol' 
viendo también el antaproyeoto, según 
previene la repetida regla 17de la cir
cular de 8 de Agosto próximo pasado-

Recibidos por la Junta provincial Io8 
anteriores documentos ésta ordenará 
asimismo la insortpoión en el censo de 
loa elect o rae comprendidos en las listas 
rectificadas y reformadas.

0. Para la mayor rapidez de estos 
trabajos y facilitar los datos y antee®' 
dentes que seau preoiaos, laa Juntas 
provinciales podrán requirir á laa Jun* 
taa municipales para que envíen con 
este objeto á los Secretarios de las nais' 
mas ó á personas conocedoras de 1*® 
circunstancias y eondioionea de las res' 
peetivas localidades, Rompre que estas 
personas aa preaten voiuntarinnisntc 
á efectuar dicho aarvioio.

4.* Cuando las Jimias manioipal®® 
tuvieran necesidad de rehacer h s listas 
queeatuvieron expueítesalpúblioo, p®' 
ra confección arlas por orden alfabético 
de primeros apellidos, reaponderán d® 
la exactitud de las listas reformadaSi 
con referencia á las otraa liatón pobli' 
cadas y á loa documentes que se tuvie
ron presentes para reformarías, el Pí®' 
sidente y el Secretario de la Junta »0' 
nioipal con certificación en cada pliego 
de dichas listas reformadas.

6.“ Fijados por declaración de 1® 
Junta provincial, y en su caso por ^® 
Audiencia respectiva, los nombres de 
loa electores y reunidos en las Sacre* 
tarías de lae Diputaciones laa listo®» 
documentos, datos y anteoedeutoSi ® 
que se refieren laa anteriores inatrac' 
clones, ae procederá en diohaa Seore* 
tariaa á cumplir lo dispuesto en lo® 
tres primeros párrafos del articuló 1 
de la ley Electoral de 36 de Junio úl* 
timo, para lo cual deberán tener di®' 
puesto con antelación el libro del ^®°* 
so electoral con el tneasiUado corre®* 
pendiente, cuidando de que h. oasdi® 
destinada á notas mirginatea teng® -^ 
amplitud necesaria para que puad®^ 
extenderás y autorizerae con claridad /
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8Ía confusión las auotaoionea y oano-i- 
Hoionea á que se refiere el párrafo ouar* 
te de dicho art. 17, padiéndoae dividir 
81 registro del censo en los volúmenes 
que sean necesarios para su fácil ma- 
^8jo y exhibición, con loa índices que 
faciliten asimismo su examen.

6* Formado el censo, ó á medida 
que se vaya terminando cada una de 
lue partes en que ha de dividirse, se 
copiarán del mismo por el orden alfa
bético de primeros apellidos en que es-

tén inscritos loa nombres de los electo- 
res de cada Municipio, separándolos 
por secciones, y estas copias constitui
rán las listas definitivas, que habrán 
de imprimirse y pubticarse en el Bole
tín oficial y comunioarse como estable
cen loe párrafos cuarto y quinto del 
art. 16 de la ley Electoral.

7.* Para la debida uniformidad de 
estas listes definitivas, se formarán con 
paginación ajustada á la plantilla si
guiente:

Diputación provincial da Ct rdoba 212 D, Juan José de Castro Bur- 
z gos, idem

Circular t Am. S.:íS8 n x • j213 D. Francisca Puentes, idem
214 Francisca Muñoz Pastor,

Lista de los acreedores de la Excel en- idem
tísima Diputación provincial que han 215 D. Carlos Golmayo Hemán- 
solícitado el abono de sus créditos con dez, ídem
arreglo al ar terior Reglamento, número 216 D.'' María del Rosario Pera-
de orden quí les corresponde, y día en Jgg^ idem
que ban de presentarse al cobro con los 217 D. Ramón Ruano Caballero, 
documentos justificativos de pago que idem
obren en su j-oder. 218 D.* Ana María del Rio y Or-

;(7wtíí«ua«ón.) tega, idem
- 3 219 Analnés Millán Luque,181 D. Antoma Rodríguez, 24 .^^^

. 220 D. Pedro Ramón Ortiz Lo-182 D. Gabriel Lovera Tejada, .,
n J 1 0 1 221 D.^Antonia Nieto Romero,183 D. Eufemia de la Solana y

222 Rosalio de Torres, viuda
184 D. Mannel Pozo AlanuUa, de CebaUos, idem
, . T X 223 Sociedad Económica de Ami-18o Befad -todri,.;,,,;, y LÓ- ¿^ p^j^ (Escola

pez.ilem
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lándonie 
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San Sebasti 
1Q9O,-E1 P 
Martínez.—£ 
tación. Presi 
oial del Cens

Insèrtese e 
arreglo á lo 
de 13 de Agt

Madrid 19 
dubseoretari 
bornaoión, J

ín 18 de 
residente, 
Ir. Presid 
dente de 1 
o electors 
snla Gaee 
dispuesto 
jato próxii 
de Agos 

o del Min 
>íZ5iiín Sát

Septiei 
Manue 

ente de 
a Junta 
d de..... 
ía de Mil

en Bes 
no pasar 
to de If 
isterio c 
ichei de

2................................................
186 Manuel guerrero idem _. « J vuviusj,m.224 D. José Pérez Seffin, ídem
S Manano Sancho 3 crro,id. D? Maria. Antonia y Fran-
188 Pedro Tejada, idem -,x j cisca Alejo Gálvez, id.189 Antonio Podr gu sz, idem

3................................................

4

&

® * Tan luego como reciba 
’'^8 ¡ustruociones se servirá ti 
^^8 á loa Presidentes de las Jui 

^*8ipale8 de esa provincia por 
^^ rápido que sea posible, die 

o desde luego lo necesario par 
’^86rt6 sata comunicación en e 
/letal de esa provincia, pai ticij 
8^6rlo efectuado y romitién 
J8nipi;if del Boletín oficial en 

^88roiún tenp'i lugar.
* ^108 guarde á V. S. machos

obre de 
Alonso 
a Dipu- 
provin-

drid con 
d orden 
Io.
390.—El 
e laOo- 
Teca.

190 Manuel Ortiz Mol Jia, id. “
191 Antonio Fernández Hor- tepe, 26 de Septiembre

., 227 Juan Luis Alvar, ídem
228 José Monereo Moya (por192 Podro Giménez, ídem tx»A'

193 León Crespo Gómez (por “ esposa D. Carmen
D. Manuel Amian), id. „ „ Monsenat) id™

j 229 Rafael Gallardo Aranda,194 El mismo (como apodera- idem
dodo los herederas de 33^ Juii^allarao Molen do, 
D. Jose Mena Córdo- idem
ba,) idem 231 Tulio Estevas Suárez, id.

195 Francisco Quero Bonilla, 232 D? Tomasa Rochina, idem 
idem 233 D. Nicolás Cáceres, icem

196 Mariano Serrano, idem 234 Francisco de Cueto Rull,
197 Antonio López González, idem

idem 235 El mismo señor como cesio-
198 José Serrano Torres, id. nano de D. Saturio
199 D.* Maria jintom a Casas y Guarnizo, idem

Alca de,idem 236 D. Mariano Guevara y don
200 D. Miguel Miobóo y Pineda, Luis Puentes, albacea.s

ídem deD. León Torrellas id.
201 Luis Ba ma Molero (apo- 237 Vicente Orti Muñoz, idem 

dorado de D. M. For- 238 Nicolás RuízCañete, idem 
nández Palacios, idem 239 Superiora ó Ilijas de Caridad

202 D." Aurora Baena Molero, del Hospicio (por sí y
viuda de D. A. Rizzi, demás Hermanas) ídem

¡ idem 240 D. Ramón Ceballos, idem
1 203 D. Fernando Suárez Barrio- 241 Eduardo Niño, idem

nuevo, idem 242 José Montis, idem
204 Rafael Fernández Soler 243 Rafael Mesa, idem

(por su padre D. Agus- 244 Santos Hernández, idem
tin), idem 246 Fernando Suarez Barrio-

205 Manuel Rodríguez Aran- nuevo, idem
da idem ^46 Luis Camacho, idem

206 ErúHo A Carrasco, idem ^47 Rafael León Iquino, idem
207 Gervasio Trujillo Horne- “^ Manuel López Comas, id.

ro idem ^^ Pedio GarcíaMestanza, id
208 Manuel Goipález (apod^ ^ Joaquín Fuent^ Terroba

rado de D. José Mon- (apoder^o de D. En-
. , , riqlletaDutrieu),ídem

vo), 1 em ggj Luis Fuentes Terroba, id.
209 Cristóbal Herencia Ramí- 252 Sor Juliana Eslava (por si y 

rez,idem demás Hermanas de
210 Antonio Puentes Teixo- Expósitos), idem

j ba, idem 253 D.“ Josefa Capilla, idem
; 211- D.“ Juliana Medina Montes, 254 RafaeULópez Medino, id.
, idem 265 Dolores Moreno Hierro, id.
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256 D. José Ruiz Cañete, idem
257 D? Antonia Contreras León, 

idem
258 D. José Ramé Lafont, idem 
259 José Maida Amaya, idem 
260 D.“ María Dolores Cabello, 

por su esposo D. Cas
tor Fernández Agui
lera, idem

261 D. Sebastián Pérez, idem
262 Rafael G-arcía, idem
263 Rafael Razo, idem
264 Ezequiel Saldaña, idem 
265 A. Somosierra, idem
266 Jaime Boloix, idem
267 Joaquín Porcel, idem
268 Rafael Lubián, idem
269 Rafael Duarte, idem
270 Juan Moreno Barranco, id 
271 José Monge García, 27 

Septiembre 1890
272 José María Carmona, id. 
273 Serafín Gómez, idem
274 Eduardo Bairón, idem
275 Miguel A ngel Barrón, id. 
276 Vicente Prados, idem
277 Sebastián Fernández Cas

tillo, idem
278 Ricardo BaiTÓn, idem
279 Juan Delgado Galisteo, id. 
280 Francisco Rodríguez Sán

chez, idem
281 Juan Romero Sánchez, 

apoderado de D. José 
Salas García, idem

282 Andrés Caballero Sán
chez, idem

283 Antonio Gutiérrez Sister
nes, idem

284 Sor María Rosa Vendrell 
(por sí y Hermanas de 
CaridaddeAgudos/ id.

286 D. Mariano Belmonte, idem 
286 José Toribio Santillana, 

idem
287 José Fernández Vasallo, 

idem
288 José Aguilar, idem
289 D.“ Isabel Barba Serrano, id.
290 D, Joaquín Barrena Vega, id.
291 Mateo Barea, idem
292 José Iglesias, idem
293 José Cazares, idem
294 D.^ María Moreno Villalva, 

por su madre D." Ana 
Villalva, idem

295 D. Pablo Martín Lozano, id. 
296 D,‘ Dolores Prieto Viñas, id.
297 D. Antonio Baños Navarro, 

idem
298 D.* Antonia Contreras, idem 
299 D. Manuel Críado Rueda, 

idem
300 D.* Dolores Ibarra Belmonte, 

idem
301 D. Mateo Inurria, idem
302 Ignacio Melgarejo, idem 
303 Sebastián Rincón y Poza, 

ídem
304 D." Antonia Serrano Taguas, 

idem
305 D. Antonio González Fer

nández, idem

j 306 D.^ María Luisa Ortega Bo- 
i nilla, idem
! 307 D, ManuelLópez Domínguez 
j apoderado de D?" Paz 

Muñoz, viuda de don 
Domingo Bauzano, id.

308 Francisco Sánchez y Gon
zález, idem

309 Bernardo Rodríguez Ji
ménez, idem

310 Rafael Vidaurreta Pérez, 
idem

311 Manuel Molina Sánchez, 
idem

312 Onofre Alvarez, idem
313 Francisco Lucena Luque, 

ídem
314 José Jiménez, idem
316 Ramón Ruiz Riesgo, idem 

(Se continuará)

AYUNTAMIENTOS

Posadas
Núm. 2.232.

Extracto de loa acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Agosto 
de 1390, formado por la Secretaría en 
cumplimiento de lo provenido en el arti
culo 109 de la ley orgántoa municipal.

Sesión ordinaria del 2? de Agosto, 
Prcsídencu del señor Alcalde don Pedro

Vargas Muñoz.
{Continuación)

Aprobar la caen tu de los gastos oca
sionados en las obras ejecutadas por 
administraoiÓD para el saneamiento de 
Jos arroyos denominsdoa del Barranco 
y de la Fuente y de varias oharoaa exis
tantes en el sitio llamado las Barran- 
oas, disponiendo que su importe se 
abone con cargo ai capítulo de impra- 
vistoa.

Aprobar otra cuenta de loa gastos 
hechos en la obra de reparación de la 
noria, instalada en el paseo público.

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente, 
para que desde luego disponga lo con
veniente à la realización de las obras 
necesarias para la reparación del em
piedro de la calle de Enmedio y demás 
pantos que su mal estado lo exija, ve- 
rificándose las mismas por personas 
competentes y sistema de administra 
ción, toda vez que según informa del 
Perito titular su costo no ha de exceder 
de quinientas pesetas.

Quedar enterado de los resultados 
satisfactorios que está ofreciendo el 
establecimiento de la libertad en la 
venta de carne de hebra para el consu
mo público de esta población.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
adquiera las ropas necesarias al com
pleto de cuatro camas, con destino al 
Hospital de caridad de esta villa, así 
como también los demás efectos que 
fueren precisos para el auxilio de los 
enfermos que provisionalmente ingre
sen en indicado Hospital.

Aprobar las medidas adoptadas por 
la Junta municipal de Sanidad con res
pecto á dos casos de difteria ocurridos 

y que el importe de las ropas y efectos 
quemados, se abone al padre de las ñus- 
das con cargo al capitulo de imprevis
tos sin perjuicio de la indemnización 
que proceda "or parte del Estado.

Pedir an :zación al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para celebrar 
capeos de reses corno medio de solem
nizar el día de la Patrona María Santí
sima de ia Salud, y de reunir alguna 
limosna para el culto de esta.

Expedir áfavor deD. Antonio Avalos 
López y Francisco Martínez Vogas, «1 
certificado que reclaman relativo à en- 
oontrarae amiUaradala casa calle Triana, 
número veinte y dos.

Aceptar el donativo que D.* Bríjida 
Medrano Alamt, como manda que 
dejara dispuesta su señora madre doña 
María Josefa del Alamo y Serrano, ha 
hecho á la Patrona María Santísima de 
la Salud, consistente en un alfiler me
dallón y dos zarcillos de oro,el primero 
con diez diamantes y los segundos cada 
uno con cuatro; que dichas alhajas ee 
incluyan en el inventario ouadruplicado 
que se lleva, se entreguen para su cus
todia y conservación el Mayordomo 
D. Juan Mería Guzmán, y se oomnni- 
quen las gracias á la señora donante.

Acceder á la petición del Sr. Conce
jal D. Diego Soldevilla Vázquez, y en 
.10 consecuencia, autorizar el Sr. Alcal
de Presidenta, para que desde luego y 
con arreglo á las faaultades que conce
de el artículo quinto ¿el Real Decreto 
de once da Marzo de mil ochocientos 
ochenta y sais, apremie á los Ayunta
mientos morosos de los puelos del par
tido p or toda laoantidad que los mismos 
adeuden por sus respectivos contingen
tes caroelarios.

El anterior extracto, fuá aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
tres dal actual, disponiendo se remita 
al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial, según está prevenido.

Posadas quince do Septiembre de 
mil ochocientos noventa.—El Secreta
rio, Antonio Vidal.— 7.” B.”: El Alcal
de, Pedro Vargas Muñoz.

—-*t^ ♦ —

Palma del Río

Núm. 2.250.

D. Rafael Calvo de León y Benjumea, 
Alcalde constituiñonal de esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento que tengo la honra de 
presidir, se saca á subasta pública la 
obra de asfalto de 318 metros lineales 
que se han de poner en las aceras de 
las calles Nueva, San Sebastián y Gra
cias, con inclusión de Ia tabica que será 
de piedra, y todo bajo el tipo de seis 
pesetas el metro, cuya licitación se lle
vará á efecto el día 27 del corriente mes, 
con sujeción ai pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre 
taría de la Corporación.

Palma del Rio 19 de Septiembre de 
1890.—Rafael Calvo de León.

Villafranca

Núm. 2.1140.

D. Jerónimo Ruibérriz de Torres y So
riega, Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que no habiéndose pre

sentado licitadores en la subasta cele
brada el catorce de Septiembre actual, 
para el arrendamiento de varías fincas 
pertenecientes á este Pósito,se anuncia 
nuvo remate por los tipos que á conti
nuación se expresan:

Tipo para la subasta
Pts. Ots.

Arriendos desde San Miguel 
de 1890 al de 1891

Olivar con cuatro celemi
nes en loe Llanos ® ^^
Arriendos desde 1? de No
viembre de 1890 á igual día 

de 1891
Un molino aceitero en la 

Cuenta del Santo 1^^ ^
Otro molino aceitero llama

do de los Frailes ^^

Arriendos desde Otrnaval 
de 1891 al de 1Í92

Un olivar término le Ada- 
múz, pago de Nava Soguero 
con 9 fanegas y 6 cele raines H® *

La subasta para el arriendo 1« •^‘' 
chas fincas, tendrá efecto el día veint® 
y nueve del presente més, á Iss •^®*’* 
de su mañana, ea las casas de Ay'’^*^ 
miento de esta villa, sirviendo de t^P” 
la renta designada á cada pródioj °®^ 
eugeción al pliego de condiciones 1°® 
se encuentra de manifiesto en la Ss®**® 
taría municipal para conooimientf’ ^® 

los licitadores.
Villafranca 15 de Septiembre ^® 

1890- —Gerónimo Ruibérriz deTerr®® 7 

Noriega.

2.“ Depósito de Cabi llos Sem*”*®'*’

Junta Económica.—Anu^f^^^

Núm. 2131.

No habiéndose recibido con le *P^ 
baeión de la autoridad superior d®^ *.^ 
ma, los documentos necesarios p®’’* 
celebración de la subasta que ® ^^^ 
anunciada por esta Junta para el ^^^ 
de hoy, se verificará dicho m^ ®^ 
1.* del mes del Octubre próxi®*’’ * ' 

ocho de los mañana, en los mie®°® 
minos y condiciones que y® ” 
anunciado. ^^

La Rambla 16 de Septiem^f® 
1890.-V.’ B.“-E1 Teniente Coroc 
Presidente, Bretón.—El Capí**® 
cretario, José Buzón.
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